


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005797FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BATALLON BOLIVAR - PRIMERA BRIGADA 800130646

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005797 $ 5,961,211

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el monitoreo realizado por CORPOBOYACÁ en el segundo semestre del año 2019.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BATALLON BOLIVAR - PRIMERA BRIGADA 800130646

             DIRECCIÓN                 

CALLE 22 1 A 05 TUNJA (BOYACA) 3125863447

8422

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0350

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

GMSIL@EJERCITO.MIL.CO SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO SUAREZ TRAMO 1S

CUENCA

CCi (Kg/Año)

34,866.00 2,458.80

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 5,786,710 174,501DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

2,905.50 2,905.50 2,905.50 2,905.50 2,905.50 2,905.50

482,225.84 482,225.84 482,225.84 482,225.84 482,225.84 482,225.84

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

204.90 204.90 204.90 204.90 204.90 204.90

14,541.75 14,541.75 14,541.75 14,541.75 14,541.75 14,541.75

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

2,905.50

TOTAL PERIODO

2,905.50 2,905.50 2,905.50 2,905.50 34,866.00

482,225.84 482,225.84 482,225.84 482,225.84 482,225.84 5,786,710

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

2,905.50

482,225.84

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

204.90

TOTAL PERIODO

204.90 204.90 204.90 204.90 2,458.80

14,541.75 14,541.75 14,541.75 14,541.75 14,541.75 174,501

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

204.90

14,541.75

JULIO

5,961,211TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

5,961,211

NA

EXPEDIENTE

OOPV-00015/15

20210004

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DETIERRAS DE PEQUEÑA IRRIGACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900929787

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA GALVAN

CARRERA 2 No 4-38 CAPITANEJO, santander CAPITANEJO ( SANTAND
ER ) 

OOCA-00159/2016

3203046037

4741 Del 19/01/2018 CAUDAL CONCESIONADO 20.140

COD INTERNO

02888

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025992

CORREO ELECTRÓNICO BIKISTENIS@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DETIERRAS DE PEQUEÑA IRRIGACIO 900929787

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,134,477

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025992FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DETIERRAS DE PEQUEÑA IRRIGACIO 900929787

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,134,477

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025992FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,134,477

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,134,477

742,583.81 579,421.42 333,077.53 1,748.17 1,806.44 94,170.20

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

140,345.21353,665.74 291,482.88 1,806.44 1,614.27 592,754.73

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

149,738.63 116,837.68 67,163.56 352.51 364.26 18,988.99

71,315.08 28,299.97 58,776.19 364.26 325.51 119,526.28

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

632,052.92

1.0000

0.0000

2.3701

13.0300

0.1819

0.1855

5.0000

0.2598

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

632,052.9200

4.9592

13.0300

0.3806

0.1855

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005623FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

ROJAS CARVAJAL FRANCISCO 7220372

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005623 $ 736,185

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con la información de la autodeclaración presentada por el usuario para el I semestre del 2013.

Se incrementa el FR por incumplimiento en cargas de SST  - Acuerdo 009 DE 2020

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

ROJAS CARVAJAL FRANCISCO 7220372

             DIRECCIÓN                 

KM. 45 VÍA PAIPA-DUITAMA DUITAMA (BOYACA) 317593901431436
04445

1040

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0166

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

QUESOSDEPAIPA2009@HOTMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

ALTA DEL RIO CHICAMOCHA TRAMO 2

CUENCA

CCi (Kg/Año)

2,145.60 1,738.80

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 3.08DBO5  SST 356,105 380,080DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

178.80 178.80 178.80 178.80 178.80 178.80

29,675.44 29,675.44 29,675.44 29,675.44 29,675.44 29,675.44

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

144.90 144.90 144.90 144.90 144.90 144.90

31,673.34 31,673.34 31,673.34 31,673.34 31,673.34 31,673.34

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

178.80

TOTAL PERIODO

178.80 178.80 178.80 178.80 2,145.60

29,675.44 29,675.44 29,675.44 29,675.44 29,675.44 356,105

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

178.80

29,675.44

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

144.90

TOTAL PERIODO

144.90 144.90 144.90 144.90 1,738.80

31,673.34 31,673.34 31,673.34 31,673.34 31,673.34 380,080

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

144.90

31,673.34

JULIO

736,185TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

736,185

NA

EXPEDIENTE

OOPV-0004/2008

20210001

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION ACUEDUCTO REGIONAL LA SALVIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826002083

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA SALVIA, LA CRITALINA Y AGUA BLANCA

CARRERA 21 N 22 - 56 PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0020/2012

7853458

3901 Del 27/12/2012 CAUDAL CONCESIONADO 4.960

COD INTERNO

00097

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024634

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION ACUEDUCTO REGIONAL LA SALVIA 826002083

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

317,163

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024634FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION ACUEDUCTO REGIONAL LA SALVIA 826002083

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY317,163

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024634FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

317,163

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

317,163

26,430.29 26,430.29 26,430.29 26,430.29 26,430.29 26,430.29

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

26,430.2926,430.29 26,430.29 26,430.29 26,430.29 26,430.29

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88

13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88 13,034.88

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

156,418.56

1.0000

96,500.1600

1.9453

13.0300

0.1493

0.4644

1.0476

0.6135

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

59,918.4000

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MILLAN MENDOZA WIILLIAN HORACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9636345

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

CALLE 5 No.5-03 PESCA BOYACA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

3132503153

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 5.785

COD INTERNO

03299

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025300

CORREO ELECTRÓNICO MILLANNANCY76@HOTMAIL.COM / MILLANTENJOALEJANDRA@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MILLAN MENDOZA WIILLIAN HORACIO 9636345

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

248,633

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025300FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MILLAN MENDOZA WIILLIAN HORACIO 9636345

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY248,633

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025300FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

248,633

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

248,633

20,719.42 20,719.42 20,719.42 20,719.42 20,719.42 20,719.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,719.4220,719.42 20,719.42 20,719.42 20,719.42 20,719.42

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45

15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45 15,202.45

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

182,429.40

1.0000

182,429.4000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005629FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

MILLAN MENDOZA WIILLIAN HORACIO 9636345

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005629 $ 177,356

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del I semestre del 2014 con promedios de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos 

parámetros DBO5 y SST respectivamente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

MILLAN MENDOZA WIILLIAN HORACIO 9636345

             DIRECCIÓN                 

CALLE 5 No.5-03 PESCA BOYACA PESCA (BOYACA) 3132503153

0322

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0223

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

MILLANNANCY76@HOTMAIL.COM / MILLANTENJOALEJANDRA@GMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

ALTA DEL RIO CHICAMOCHA TRAMO 3S

CUENCA

CCi (Kg/Año)

576.00 1,152.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 95,599 81,757DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

48.00 48.00 48.00 48.00 48.00 48.00

7,966.56 7,966.56 7,966.56 7,966.56 7,966.56 7,966.56

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

96.00 96.00 96.00 96.00 96.00 96.00

6,813.12 6,813.12 6,813.12 6,813.12 6,813.12 6,813.12

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

48.00

TOTAL PERIODO

48.00 48.00 48.00 48.00 576.00

7,966.56 7,966.56 7,966.56 7,966.56 7,966.56 95,599

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

48.00

7,966.56

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

96.00

TOTAL PERIODO

96.00 96.00 96.00 96.00 1,152.00

6,813.12 6,813.12 6,813.12 6,813.12 6,813.12 81,757

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

96.00

6,813.12

JULIO

177,356TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

177,356

NA

EXPEDIENTE

ILEG-0000/0000

20210001

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ SANDOVAL OMAR

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4192271

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA HONDA GRANDE HOYO

AVENIDA LIBERTADORES No. 22-20 PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0023/2011

3132975328

1567 Del 12/05/2011 CAUDAL CONCESIONADO 2.000

COD INTERNO

01855

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024976

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ SANDOVAL OMAR 4192271

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

136,254

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024976FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ SANDOVAL OMAR 4192271

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY136,254

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024976FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

136,254

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

136,254

11,354.54 11,354.54 11,354.54 11,354.54 11,354.54 11,354.54

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,354.5411,354.54 11,354.54 11,354.54 11,354.54 11,354.54

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

63,072.00

1.0000

63,072.0000

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BATALLON BOLIVAR - PRIMERA BRIGADA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800130646

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

 POZO PROFUNDO

CALLE 22 1 A 05 DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0280/2009

3125863447

3706 Del 17/10/2018 CAUDAL CONCESIONADO 1.440

COD INTERNO

03895

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025478

CORREO ELECTRÓNICO GMSIL@EJERCITO.MIL.CO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BATALLON BOLIVAR - PRIMERA BRIGADA 800130646

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

124,674

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025478FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BATALLON BOLIVAR - PRIMERA BRIGADA 800130646

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY124,674

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025478FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

124,674

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

124,674

10,389.47 10,389.47 10,389.47 10,389.47 10,389.47 10,389.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,389.4710,389.47 10,389.47 10,389.47 10,389.47 10,389.47

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32

3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32 3,784.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

45,411.84

1.0000

45,411.8400

2.7454

13.0300

0.2107

0.4644

1.6807

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INTER ORIENTE LIMITADA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900197304

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. MALSITIO

CALLE 177 B 90-169 CORRALES ( BOYACA ) OOCA-00059/2017

3013302343

3245 Del 18/08/2017 CAUDAL CONCESIONADO 2.290

COD INTERNO

04144

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026287

CORREO ELECTRÓNICO INTER_ORIENTE@YAHOO.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INTER ORIENTE LIMITADA 900197304

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

83,086

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026287FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
INTER ORIENTE LIMITADA 900197304

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY83,086

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026287FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

83,086

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

83,086

6,923.85 6,923.85 6,923.85 6,923.85 6,923.85 6,923.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,923.856,923.85 6,923.85 6,923.85 6,923.85 6,923.85

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12

6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12 6,018.12

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

72,217.44

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BERNAL VEGA MARDOQUEO DE JESUS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

2909737

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

CLLE 7 No. 14-31 AQUITANIA ( BOYACA ) RESO-1539/2012

712305/3115142145

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.500

COD INTERNO

02111

28/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 10/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027182

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BERNAL VEGA MARDOQUEO DE JESUS 2909737

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

79,573

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027182FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BERNAL VEGA MARDOQUEO DE JESUS 2909737

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY79,573

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027182FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

79,573

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

79,573

6,631.10 6,631.10 6,631.10 6,631.10 6,631.10 6,631.10

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,631.106,631.10 6,631.10 6,631.10 6,631.10 6,631.10

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

15,768.00

1.0000

15,768.0000

5.0465

13.0300

0.3873

0.2998

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ANGARITA GIL ORLANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6612635

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL RASACADOR

Calle 14 No. 6A No. 40-42 MALAGA ( SANTANDER ) OOCA-0261/2005

3118090533

368 Del 13/04/2007 CAUDAL CONCESIONADO 0.472

COD INTERNO

00395

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025639

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ANGARITA GIL ORLANDO 6612635

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

72,838

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025639FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ANGARITA GIL ORLANDO 6612635

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY72,838

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025639FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

72,838

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

72,838

6,069.82 6,069.82 6,069.82 6,069.82 6,069.82 6,069.82

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,069.826,069.82 6,069.82 6,069.82 6,069.82 6,069.82

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42

1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42 1,240.42

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

14,884.99

1.0000

378.4300

2.3701

13.0300

0.1819

0.1855

5.0000

0.2598

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

14,506.5600

4.9592

13.0300

0.3806

0.1855

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO PALERMO - PAIPA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826001583

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL PORVENIR

CRA. 38 No. 14-32 DUITAMA DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0030/2007

3108614130

440 Del 18/05/2007 CAUDAL CONCESIONADO 0.970

COD INTERNO

00098

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024635

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO PALERMO - PAIPA 826001583

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

64,808

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024635FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN ACUEDUCTO PALERMO - PAIPA 826001583

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY64,808

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024635FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

64,808

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

64,808

5,400.65 5,400.65 5,400.65 5,400.65 5,400.65 5,400.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,400.655,400.65 5,400.65 5,400.65 5,400.65 5,400.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16

2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16 2,549.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

30,589.92

1.0000

30,589.9200

2.1186

13.0300

0.1626

0.4644

1.0476

0.7264

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERNANDEZ RAMIREZ VICTOR HUGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79619972

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA CHIQUITA

CALLE 57G SUR No 71C - 50 INT II APTO 301 BOGOTA BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

OOCA-00149/2017

3108708271

818 Del 07/03/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.600

COD INTERNO

03980

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026930

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERNANDEZ RAMIREZ VICTOR HUGO 79619972

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

60,823

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026930FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HERNANDEZ RAMIREZ VICTOR HUGO 79619972

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY60,823

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026930FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

60,823

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

60,823

5,068.62 5,068.62 5,068.62 5,068.62 5,068.62 5,068.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,068.625,068.62 5,068.62 5,068.62 5,068.62 5,068.62

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80

1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

18,921.60

1.0000

18,921.6000

3.2145

13.0300

0.2467

0.0733

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800130632

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LAS LAJAS

BATALLON DE ALTA MONTAÑA EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0086/2013

3106053931

563 Del 03/04/2014 CAUDAL CONCESIONADO 1.300

COD INTERNO

02712

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025940

CORREO ELECTRÓNICO ARCENIO.CASTRO@EJERCITO.MIL.CO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO 800130632

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

59,560

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025940FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO 800130632

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY59,560

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025940FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

59,560

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

59,560

4,963.35 4,963.35 4,963.35 4,963.35 4,963.35 4,963.35

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,963.354,963.35 4,963.35 4,963.35 4,963.35 4,963.35

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40

3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

40,996.80

1.0000

40,996.8000

1.4528

13.0300

0.1115

0.1855

1.0965

0.3429

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FLOREZ DE GONZALEZ JULIA CECILIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

33447560

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CALLE 7 No. 9-14 SOGAMOSO SOGAMOSO ( BOYACA ) OOCA-00107/2016

3115323574

4911 Del 11/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.370

COD INTERNO

03431

28/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 10/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027394

CORREO ELECTRÓNICO CECILIAFLOREZ5@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FLOREZ DE GONZALEZ JULIA CECILIA 33447560

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

58,884

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027394FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
FLOREZ DE GONZALEZ JULIA CECILIA 33447560

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY58,884

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027394FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

58,884

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

58,884

4,907.01 4,907.01 4,907.01 4,907.01 4,907.01 4,907.01

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,907.014,907.01 4,907.01 4,907.01 4,907.01 4,907.01

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

11,668.32

1.0000

11,668.3200

5.0465

13.0300

0.3873

0.2998

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA SAN BERNARDO LA UVITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900185991

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADAS LA CHORRERA Y EL ATOLLADERO

CARRERA 6 NO 6-54 LA UVITA ( BOYACA ) OOCA-00060/2008

3174343441

2668 Del 17/08/2016 CAUDAL CONCESIONADO 1.570

COD INTERNO

02593

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025919

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA SAN BERNARDO LA UVITA 900185991

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

54,491

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025919FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA SAN BERNARDO LA UVITA 900185991

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY54,491

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025919FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

54,491

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

54,491

4,540.94 4,540.94 4,540.94 4,540.94 4,540.94 4,540.94

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,540.944,540.94 4,540.94 4,540.94 4,540.94 4,540.94

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96

4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

49,511.52

1.0000

30,589.9200

1.0697

13.0300

0.0821

0.1855

0.0000

0.3261

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

18,921.6000

1.1505

13.0300

0.0883

0.1855

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACERO UCHAMOCHA HENRY ALBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1048690026

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA OTENGA

CAR 5 N 1-70 BETEITIVA BETEITIVA ( BOYACA ) OOCA-00105/2018

3204120060

0349 Del 12/02/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.350

COD INTERNO

04199

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026342

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACERO UCHAMOCHA HENRY ALBERTO 1048690026

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

48,981

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026342FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ACERO UCHAMOCHA HENRY ALBERTO 1048690026

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY48,981

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026342FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

48,981

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

48,981

4,081.74 4,081.74 4,081.74 4,081.74 4,081.74 4,081.74

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,081.744,081.74 4,081.74 4,081.74 4,081.74 4,081.74

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80

3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80 3,547.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

42,573.60

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALAN BENITEZ ABDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74359546

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA N.N.

CLLE 21 No. 23-70   PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-00050/2014

3103432987

3170 Del 25/11/2014 CAUDAL CONCESIONADO 1.033

COD INTERNO

00760

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024800

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALAN BENITEZ ABDRES 74359546

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

44,399

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024800FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GALAN BENITEZ ABDRES 74359546

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY44,399

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024800FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

44,399

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

44,399

3,699.89 3,699.89 3,699.89 3,699.89 3,699.89 3,699.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,699.893,699.89 3,699.89 3,699.89 3,699.89 3,699.89

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72

2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72 2,714.72

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

32,576.64

1.0000

32,576.6400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACUEDUCTO LA TOMA MPIO. PAIPA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826003523

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIETOS  LA TOMA 1   - NACIMIENTO TOMA 2

CALLE  28 No. 15 A -43 PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0008/2014

3118695490-310202584

41 Del 08/01/2015 CAUDAL CONCESIONADO 0.620

COD INTERNO

00728

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024783

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACUEDUCTO LA TOMA MPIO. PAIPA 826003523

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

41,424

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024783FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ACUEDUCTO LA TOMA MPIO. PAIPA 826003523

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY41,424

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024783FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

41,424

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

41,424

3,451.96 3,451.96 3,451.96 3,451.96 3,451.96 3,451.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,451.963,451.96 3,451.96 3,451.96 3,451.96 3,451.96

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36

1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

19,552.32

1.0000

19,552.3200

2.1186

13.0300

0.1626

0.4644

1.0476

0.7264

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005598FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

COOPERATIVA INDUSTRIAL DE BOYACA LTDA-CIDEB 891856065

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005598 $ 6,656,410

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con la Autodeclaración presentada por la empresa para el año 2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

COOPERATIVA INDUSTRIAL DE BOYACA LTDA-CIDEB 891856065

             DIRECCIÓN                 

 Km 188 Vía Bogota- Duitama ciudadela Industrial DUITAMA (BOYACA) 7638287-
3134969646

9411

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0060

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

GERENCIA.CIDEB@GMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

ALTA DEL RIO CHICAMOCHA TRAMO 3S

CUENCA

CCi (Kg/Año)

6,134.40 2,707.20

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 5.5 5.5DBO5  SST 5,599,695 1,056,715DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

511.20 511.20 511.20 511.20 511.20 511.20

466,641.25 466,641.25 466,641.25 466,641.25 466,641.25 466,641.25

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.60 225.60 225.60 225.60 225.60 225.60

88,059.58 88,059.58 88,059.58 88,059.58 88,059.58 88,059.58

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

511.20

TOTAL PERIODO

511.20 511.20 511.20 511.20 6,134.40

466,641.25 466,641.25 466,641.25 466,641.25 466,641.25 5,599,695

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

511.20

466,641.25

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.60

TOTAL PERIODO

225.60 225.60 225.60 225.60 2,707.20

88,059.58 88,059.58 88,059.58 88,059.58 88,059.58 1,056,715

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

225.60

88,059.58

JULIO

6,656,410TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

6,656,410

NA

EXPEDIENTE

CAPP-00023/16

20210001

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005599FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BAVARIA S.A. 860005224

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005599 $ 3,087,996

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con la información de la auto declaración presentada por el usuario para el año 2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BAVARIA S.A. 860005224

             DIRECCIÓN                 

kilometro 4 Via Duitama Sogamoso BOGOTA D.C. (BOGOTA D.C.) 76048448

1103

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0062

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

NOTIFICACIONES@AB-INVEB.COM   ALIX.MURCIA@AB-INVEB SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

ALTA DEL RIO CHICAMOCHA TRAMO 3S

CUENCA

CCi (Kg/Año)

15,432.30 7,421.40

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 2,561,299 526,697DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

2,031.30 2,031.30 2,031.30 1,211.40 1,211.40 1,211.40

337,134.86 337,134.86 337,134.86 201,056.06 201,056.06 201,056.06

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

521.40 521.40 521.40 342.30 342.30 342.30

37,003.76 37,003.76 37,003.76 24,293.03 24,293.03 24,293.03

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

900.60

TOTAL PERIODO

900.60 1,000.80 1,000.80 1,000.80 15,432.30

149,472.58 149,472.58 166,102.78 166,102.78 166,102.78 2,561,299

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

900.60

149,472.58

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

842.70

TOTAL PERIODO

842.70 767.40 767.40 767.40 7,421.40

59,806.42 59,806.42 54,462.38 54,462.38 54,462.38 526,697

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

842.70

59,806.42

JULIO

3,087,996TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

3,087,996

NA

EXPEDIENTE

OOLA-0076/85

20210001

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA VEREDA TEJAR Y LOS SECTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900209579

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL ARRAYAN

CRA. 24 No. 9A-18 URB. PRADERA MPIO. PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0028/2013

3115530265

1761 Del 02/10/2013 CAUDAL CONCESIONADO 1.460

COD INTERNO

02513

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025067

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA VEREDA TEJAR Y LOS SECTO 900209579

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

97,546

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025067FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA VEREDA TEJAR Y LOS SECTO 900209579

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY97,546

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025067FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

97,546

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

97,546

8,128.81 8,128.81 8,128.81 8,128.81 8,128.81 8,128.81

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,128.818,128.81 8,128.81 8,128.81 8,128.81 8,128.81

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88

3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

46,042.56

1.0000

46,042.5600

2.1186

13.0300

0.1626

0.4644

1.0476

0.7264

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALAN BENITEZ MARCO ALEJANDRO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79946413

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

TRES NACIMIENTOS

CLLE 21  No. 23-70  PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0104/2010

3103432987

2861 Del 13/10/2010 CAUDAL CONCESIONADO 1.570

COD INTERNO

01880

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024994

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALAN BENITEZ MARCO ALEJANDRO 79946413

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

67,479

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024994FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GALAN BENITEZ MARCO ALEJANDRO 79946413

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY67,479

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024994FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

67,479

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

67,479

5,623.27 5,623.27 5,623.27 5,623.27 5,623.27 5,623.27

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,623.275,623.27 5,623.27 5,623.27 5,623.27 5,623.27

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96

4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96 4,125.96

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

49,511.52

1.0000

49,511.5200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005828FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

Empresas Públicas de Medellín Departamento Médico 890904996

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005828 $ 58,715

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con la información de la autodeclaración presentada por el usuario para el periodo 2021.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

Empresas Públicas de Medellín Departamento Médico 890904996

             DIRECCIÓN                 

CARRERA 58 No. 42-125 MEDELLIN MEDELLIN (ANTIOQUIA) 3805963- 3805630

3511

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0147

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

OSCAR.SEPULVEDA@EPM.COM.CO SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO MAGDALENA RIO MAGDALENA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

327.60 61.20

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 54,372 4,343DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

27.30 27.30 27.30 27.30 27.30 27.30

4,530.98 4,530.98 4,530.98 4,530.98 4,530.98 4,530.98

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

5.10 5.10 5.10 5.10 5.10 5.10

361.95 361.95 361.95 361.95 361.95 361.95

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

27.30

TOTAL PERIODO

27.30 27.30 27.30 27.30 327.60

4,530.98 4,530.98 4,530.98 4,530.98 4,530.98 54,372

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

27.30

4,530.98

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

5.10

TOTAL PERIODO

5.10 5.10 5.10 5.10 61.20

361.95 361.95 361.95 361.95 361.95 4,343

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

5.10

361.95

JULIO

58,715TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

58,715

NA

EXPEDIENTE

OOPV-0015/2012

20210005

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..





















Fecha de Emisión: 23/se p12019 

Fecha Limite de Pago: 06lnov/2019 

Número Factura 

FSS -- 201905649 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Ley99de1993—Ley633de2000—Res1280de2010—Res2734de2011—Res 142de2014 Corpoboyacá 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE O RAZON SOCIAL - NIT COD. INTERNO 

ARCHILACELYARISTOBULO JAIME 6744960 1074 

DIRECCIÓN CIUDAD TELEFONOS 
calle 8 N 3-18 SATIVASUR 7865096 7865123 

CORREO ELECTRÓNICO RESOLUCIÓN PERIODO FACTURADO 
1342 DE 2006 SEGUIMIENTO 2019 

2. LIQUIDACIóN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
INSTRUMENTO 1 EXPEDIENTE VALOR PERIODO 

LICENCIA AMBIENTAL DE MINERIA OOLA-005312004 1,565,007.00 

3. ESTADO DE CUENTA 

FACTURAS EN MORA DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA TOTAL A PAGAR 

0 175,119 95,103 1,835229 
Observaciones  1.LOS INTERESES MORATORIOS DE LADEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTAEL 2310912019Y 

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. 
2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. 

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 
en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 
de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 
facturacion@corpoboyaca.gov.co  para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.447312006). 

VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléf000s PBX. (098) 745792 Fox 7407518 TUNJA (BOYACA) 

.corpoboyaca.gov.co 

Firma Director General Corpoboyacá 

4. PAGO (Desprendible para el Banco 
NOMBRE O RAZON SOCIAL COD. INTERNO NIT 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ME 1074 6744960 

FSS --201905649 $ 1,835,229 
PERIODO FACTURADO TELÉFONO FECHA VENCIMIENTO 

SEGUIMIENTO 2019 7865096 
7865123 

DD/MM/YYYY 
06/11/2019 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO DE OCCIDENTE 
CORPBANCA 

BANCOLOMBIA 

Comen e 176169999073 
Corriente 15030004061 
Ahorros 26506373323 
Comente 390045932 
Comente 291011856 

Corriente 60668055811 

Oi 1 
5177099982437671802010000000008120 905649(3900 00000001835229 96128191106 









Número Factura

FSS -- 201704826

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JUNTA DE ACCION COMUNAL RUSITA 800076660

SINCORREO@SINCORREO.COM

6344

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

7330237

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CALLE 4 No. 7-42 MIRAFLORES MIRAFLORES

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JUNTA DE ACCION COMUNAL RUSITA 800076660

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704826 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

6344

TELÉFONO

7330237

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOLA-0032/2011 100,640.00LICENCIA AMBIENTAL DE MINERIA

(415)7709998243767(8020)00000000081201704826(3900)00000000100640(96)20171229







Número Factura

FSS -- 201704820

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ Y OTROS MARIA MARGARITA 46351357

MARIA.MARGARITA@CORREO.COM

6328

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

7728337

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CALLE 9 NO. 8-30 SOGAMOSO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ Y OTROS MARIA MARGARITA 46351357

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704820 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

6328

TELÉFONO

7728337

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOLA-0249/1997 100,640.00LICENCIA AMBIENTAL DE MINERIA

(415)7709998243767(8020)00000000081201704820(3900)00000000100640(96)20171229







Número Factura

FSS -- 201704718

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONROY LANCHEROS ABRAHAM 74261110 3320

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

3112659003

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CALLE 3 No. 10-87 CHIQUINQUIRA CHIQUINQUIRA

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADO

1899 DE 2015

RESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

1

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONROY LANCHEROS ABRAHAM 74261110

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704718 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

3320

TELÉFONO

3112659003

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOAF- 0098/2014 100,640.00PERMISOS DE ESTUDIOS CON FINES DE INV.

(415)7709998243767(8020)00000000081201704718(3900)00000000100640(96)20171229









Número Factura

FSS -- 201704782

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ORJUELA ABRIL FRANCISCO 4094889 4885

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 CHIQUINQUIRA

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ORJUELA ABRIL FRANCISCO 4094889

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704782 $ 100,640

Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACÁ

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

4885

TELÉFONO

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOAF-00007/2016 100,640.00AUTORIZACIONES-APROVECHAMIENTO FORESTAL

(415)7709998243767(8020)00000000081201704782(3900)00000000100640(96)20171229









Número Factura

FSS -- 201704609

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ORTIZ RODRIGUEZ JUAN 2904852 1805

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

VEREDA TABOR  MUNICIPIO DE BRICEÑO BRICENO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ORTIZ RODRIGUEZ JUAN 2904852

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704609 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

1805

TELÉFONO

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOAF-0073/2012 100,640.00AUTORIZACIONES-APROVECHAMIENTO FORESTAL

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 275,759.00 6,926.00 282,685.00 Vigencias Anteriores

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  282,685.00

(415)7709998243767(8020)00000000081201704609(3900)00000000100640(96)20171229







Número Factura

FSS -- 201704729

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RG INGENIERIA LTDA. 834000377

RGINGENIERIALTDA@HOTMAIL.COM

3380

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

2229252/4768462

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

DIAGONAL 22 D No. 56-35 OF.202 INT 4 -BOGOTA BOGOTA D.C.

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 19,035 119,675

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RG INGENIERIA LTDA. 834000377

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704729 $ 119,675

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

3380

TELÉFONO

2229252/4768

462

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

PERM-0014/2009 100,640.00PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS

(415)7709998243767(8020)00000000081201704729(3900)00000000119675(96)20171229







Número Factura

FSS -- 201704563

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SALAMANCA VIANCHA EDUARD JAICID 74186739 0719

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

31256623313132812504

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CARRERA 9 No. 28-16 SOGAMOSO SOGAMOSO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SALAMANCA VIANCHA EDUARD JAICID 74186739

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704563 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

0719

TELÉFONO

312566233131

32812504

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OOLA-0019/2009 100,640.00LICENCIA AMBIENTAL DE MINERIA

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 186,626.00 18,231.00 204,857.00 Vigencias Anteriores

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  204,857.00

(415)7709998243767(8020)00000000081201704563(3900)00000000100640(96)20171229







Número Factura

FSS -- 201704317

14/ago./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 26/sept./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANABRIA CARLOS 9527384

CSANABRIA259@GMAIL.COM

1272

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

3134949040

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CALLE 10 No. 10 - 42 sogamoso SOGAMOSO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

14/08/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANABRIA CARLOS 9527384

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

26/09/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704317 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

1272

TELÉFONO

3134949040

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

PERM-0028/2004 100,640.00PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 100,640.00 0.00 100,640.00 Vigencias Anteriores

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  100,640.00

(415)7709998243767(8020)00000000081201704317(3900)00000000100640(96)20170926







Número Factura

FSS -- 201704766

16/nov./2017Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/dic./2017

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANABRIA JESUS ANTONIO 9651252 4234

SEGUIMIENTO 2017

TELEFONOS

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

VEREDA SAN ISIDRO ATT// PERSONERIA MUPL. TASCO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO PERIODO FACTURADORESOLUCIÓN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO
INSTRUMENTO

3. ESTADO DE CUENTA

0 0 100,640

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

0

FACTURAS EN MORA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE  LA DEUDA   ANTERIOR   SE   LIQUIDARON  HASTA EL                         Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

16/11/2017

www.corpoboyaca.gov.co

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. EN  CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA.

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANABRIA JESUS ANTONIO 9651252

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/12/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                             CUENTA N°

FSS -- 201704766 $ 100,640

Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar Banco Agrario: Cta Cte N° 15030004061 
Conv. 21218 - Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

SEGUIMIENTO 2017

COD. INTERNO

4234

TELÉFONO

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora 

en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

OPSL-0162/1995 100,640.00LICENCIA AMBIENTAL MEDIANA  Y PEQUEÑA MINERIA

(415)7709998243767(8020)00000000081201704766(3900)00000000100640(96)20171229






































































